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Suplentes 

Presidente: Don Manuel Avelló Ugalde. 
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indican: Consejo 

Nacional de Educación, don Luis Targhetta Arriola; Junta 
Superior de Enseñanza Técnica, don Isabelino Lana Sarrate y 
don Juan José Scala Estalella; Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Industriales de Barcelona don Pedro Sánchez Fer
nández de Rivera. 

Segundo.-Al objeto de que la OposlclOn p~t;da realizarse a 
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fIJado por el Re
glamento General de Oposiciones, el Pre~ideI}te del Tri~unal, 
previo acuerdo con los restantes Vocales, ~~tara a los oposItores 
en el mes siguiente al dla de la pubhcaClon de esta. Orden en 
el «Boletin Oficial del Estado» y en la forma prevIsta por el 
artículo 10 del Reglamento de OpOSiciones a ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprobado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del · 19 de noviembre). 

El Tribunal se constituirá con arreglo a lo estab ~ido en 
el mismo articulo, 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 18 de junio de 1968 por la que se nom
bra el Tribunal de oposición a las cátedras del gru
po XVII de las Escvelas Técni~as Superiores dp 
Arquitectura de Barcelona y SeVIlla 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 24 de octubre de 1967 (<<Boleti!l 
Oficial del Estado» del 20 de noviembre) fué .convocada OPOSI
ción directa para cubrir las cátedras del grupo XVII, «Cons
trucción arquitectónica, segundo curso, Cimentaciones especia
les» de las Escuelas Técnicas Superiores de Arquitectura de 
Barcelona y Sevilla, habiéndose pUblicado la lista de aspirantes 
admitidos por Resolución de 5 de marzo del corriente año (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 13). 

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 13), y en uso de las facultades que le 
están conferidas, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Nombrar el Tribunal que a continuación se indica 
y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición: 

Titulares 

Presidente: Don Rafael Fernandez-Huidobro y Pineda. 
Vocales: ElegidOS entre las ternas propuestas por los Orga

nismos que se expresan: Consejo Nacional ~e Educación~ don 
José Antonio Jiménez Salas; Junta SuperIOr de Ensenanza 
Técnica don Mariano Garcia Morales y don Francisco Bassó 
Birulés; Escuela Técnica Superior de Arquitectura de Barce
lona, don Juan lvfontero Pazos. 

Súplentes 

Presidente: Don Manuel de Sol á-Morales y de Roselló. 
Vocales: Elegidos entre las ternas que se indic~n: Consejo 

Nacional de Educación, don Fernando Moral Martmez; Junta 
Superior de Enseñanza Técnica, don Florencio del Pozo Frutos 
y don Fernando Oliveros Rives; E~<:uela Técnica ~uperior de 
Arquitectura de Barcelona, don EmIlIo Bordoy Alcantara. 

Segundo.-Al Objeto de que la oposición p~t;da realizarse a 
la mayor brevedad posible, dentro del plazo fIJado por el Re
glamento General de oposiciones, el. pre~idente del Tri~unal, 
previO acuerdo con los restantes Vocales, CItará a los oposItores 
en el mes sigUiente al dia de la publicaCión de . esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en la forma prevista por el 
artículo 10 del Reglamento de OposiCiones a ingreso en los 
Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas, aprObado por 
Orden de 29 de octubre de 1962 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de noviembre). El Tribunal se constituirá con arreglO a 
lo establecido en el mismo artículo 

Lo digo a V. l. para su conoc~miento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos anos 
Madrid, 18 de junio de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación. 

I MINISTERiO DE A(iRICULTlllxA 

RESOLUCION de la Dirección General de Colo
nización y Ordenación Rural por la que se nom
bra el Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido para proveer plazas de Oficiales prime
ros en el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural y se cita a los sellares 
aspirantes. 

Finalizado el plazo de' presentación de reclamaciones en la 
convocatoria del Servicio Nacional de Concentración Parcela
ria y Ordenación Rural de 17 de febrero de 1968 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» número 73, de 25 de marzo del mismo año), 
para proveer plazas de Oficiales ~rimeros, vacantes en la. ~lan
tilla de personal del citado SerVICIO, entre los actuales OfICIales 
segundos perteneCientes a la plantilla del mismo, procede, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo octavo del Decreto de 10 
de mayo de 1957, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
Régimen general de oposiciones y concursos de. los funcionario~ 
públicos, el nombramiento del Tribunal del mIsmo, que estara 
compuesto por los siguientes miembros: 

Presidente: Don José Luis Algíbez Cortés, Secretario admi
nistrativo del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural. 

Vocales: Don Julio Vaquero Gutiérrez, Interventor Delegado; 
don Epifanio Romera Sanz, Jefe del Departamento de Conta
bilidad, y don Juan José Sanz Jarque. Jefe del Departamento 
de Recursos. 

Secretario: Don Juan Marina Simó, Jefe del Departamento 
de Personal. 

A efectos del reconocimiento médico de los aspirantes admi
tidos a que hace referencia la base sexta de la convocatoria 
quedan convocados para el día 7, lunes, del próximo mes de 
octubre. a las ocho treinta horas, en las oficinas centrales del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, calle Velázquez, número 147. 

En el tablón de anuncios de las oficinas centrales del Ser
vicio, calle Velázquez, número 147, se insertará el orden y form~ 
en que se realizarán los ejercicios que se determinan en la CI
tada convocatoria de 17 de febrero de 1968 (<<BOletín Oficial del 
Estado» número 73, de 25 de marzo del mismo año). 

Madrid. 15 de junio de 1968.-El Director general, A. M. 
Borque. 

RESOLUCION de la Dirección General de ColQ1li
zación y Ordenación Rural por la que se nombra 
el Tribunal calificador;, del concurso-oposición res
tringidO para proveer plazas de Oficiales segundos 
en el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria 1/ Ordenación Rural y se cita a los señores 
aspirantes. 

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones en la 
convocatoria del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural de 15 de febrero de 1968 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 63, de 13 de marzo del mismo año) para 
proveer plazas de Oficiales segundos, vacantes en la plantilla de 
personal del citado Servicio, entre los actuales. Auxiliares admi
nistrativos pertenecientes a la plantilla del mismo, procede, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo octavo del Decreto de 
10 de mayo de 1957, por el que se aprueba el Reglamento sobre 
Régimen General de Oposiciones y Concursos de los funciona
rios públicos, el nombramiento del Tribunal del mismo, Que e!\
tará compuesto por los sigUientes miembros: 

Presidente: Don José Luis Algibez Cortés, Secretario Admi
nistrativo del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural. 

Vocales: Don Julio Vaquero Gutiérrez, Interventor delegado 
del citado Servicio; don Juan Marina Simó, Jefe del Departa
mento de Personal, y don Epifanio Romera Sanz. Jefe del De
partamento de Contabilidad. 

Secretario: Don Ramón Izquierdo Guillén, Jefe de Negociado. 

A efectos del reconocimiento médico de los aspirantes admi
tidos a que hace referencia la base sexta de la convocatoria, 
quedan convocados para el día 14, lunes, del próximo mes de 
octubre, a las ocho treinta horas, en las oficinas centrales del 
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación 
Rural, calle Velázquez, número 147. 

Quedan igualmente admitidos y convocados para el recon~ 
cimiento médico los Auxiliares administrativos doña Blanca Ro
dríguez Alvariño y doña María del Carmen Franco Rial, cuyas 
solicitudes fueron presentadas dentro del- plazo reglamentario 
y, sin embargo, sus nombres fueron omitidos por error en la 
lista de aspirantes admitidos public;lda en el «l301etfn Oficial 
del Estado» número 105, de fecm 1 de mayo del año en curso. 
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En el tablón de anuncios de la;; oficinas centrales del Servicio, 
calle Velázquez, número 147, se insertará el orden y la forma 
en que se realizarán los ejercicios que se determinan en la ci
tada convocatoria de 15 de febrero de 1968 (<<Boletín Oficial 
del Estado» número 63, de 13 de marzo del mismo afio). 

Madrid, 15 de junio de 1968.-El Director general, A. M. Bor
que. 

ADl\il N ISTRACION LOCAL 

RESOLUCION de la Diputaczon Provincial de Ciu
dad Real por la que se hace pÚblica la composición 
del Tribunal calificador d~l ,concurso de méritos 
para proveer en propiedad la plaza de Oficial Ma· 
yor de esta Corporación. 

El Tribunal calificador del concurso de méritos para proveer 
en propiedad la plaza de Oficial Mayor de esta excelentísima 
Diputación Provincial es el SigUiente: 

Presidente: Ilustrisimo señor don José Maria ApariCiO Arce, 
que lo es de la Corporación. 

Suplente: Don Fernando Barreda Treviño, Vicepresidente de 
1<\ misma, 

Vocales : 

Titular: Don Alfonso Giménez Monreal, en representación del 
Profesorado oficia" 

Suplente: Don Gerardo Pérez de MadrId. 
Titular: Don José Alcazar Hernández, Secretario general de 

la Corporacion. 
Suplente' Don Juan IgnacIO Morales Sánchez-Cantalejo, Jefe 

del Negociado de Hacienda y Economia de la misma. 
Titular: Don Antonio Rodriguez Núiiez, en represeI~tación 

de la Dirección General de Administración Local. 
Suplente: Don Manuel Rufilanchas López-Peláez. 
Titular : Don Francisco Carretero Bautista, Jefe de la Abo

gacia del Estado en esta provincia. 
Suplente: Don Julián Fernández :3ánchez. 
Secretario: Don Ricardo Torquemada Rodríguez, Jefe del 

Negociado de Perronal de ia Corporación. 
Suplente: Don Francisco Carranza Campillo, Oficial del mis

mo Negociado. 

Lo que se hace pÚblico a efectos de lo dispuesto en el artículo 
octavo, números 1 y 2, en relación con el número 1 del artículo 
segundo, del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957. 

Ciudad Real, 20 de junio de 1968.-EI Presidente, José Maria 
Aparicio Arce.-EI Secretario, José Alcázar Hernándeze.--3.515-A. 

111. Otras disposiciones 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

.,ESOLUCION de la Dirección Geneoral de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gubernativo 
interpuesto por el Procurador don Félix Ulloa Abad 
contra calificación del Registrador de la Propiedad 
de Madrid número 6-1. 

Excmo. 8r_: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Procurador don Félix Ulloa Abad, en representación de doña 
1!Imilia Morales y otros, contra la negativa del Registrador de 
la Propiedad de Madrid número 6-1 a inscribir una escritura 
de reconocimiento de propiedad, en virtud de apelación del 
funcionario calificador; 

Resultando que en escritura autorizada por don Cándido 
Casanueva el 7 de noviembre de 1945, don Emilio Martinez 
Sancho adquirió, constante matrimonio, una casa-chalet, sita 
en Madrid, avenida de Raimundo Fernández Villaverde, nú
mero 32, que se encontraba sujeta a la legiSlaCión de casas ba
ratas y que fué inscrita a su nombre en el Registro de la 
Propiedad; que por otra parte, al fallecimiento de don José 
Martínez Simarro, padre del comprador, fueron sus herederos. 
además de éste y la viuda del fallecido, doña Emilia Sancho 
Lahoz, los otros hijos, doiia Carmen, doña María Pilar, don 
JoSé y don Antonio Martínez Sancho, y una nieta, doña Emilia 
Martínez Morales, hija de otro hijo premuerto; . que con este 
motivo se hizo constar en la escritura de operaciones parti
cionales de fecha 12 de marzo de 1943 que la casa-chalet habia 
sido comprada por don José Martínez Sima.rro durante su ma
trimonio, y que aunque figuraría en su día como titular regis
tral el hijo don Emilio Martínez Sancho, ello sería debido a 
que era el único que reunia las condiciones exigidas por la 
legislación de casas baratas, a cuyo régimen estaba acogido el 
citado chalet, pero que en realidad éste pertenecía a la sociedad 
conyugal integrada por los padres del adjudicatario; que como 
consecuencia de estas declaraciones, en la mencionada escri
tura no se adjudicaron bienes al expresado hijo don Emilio 
Martínez Sancho, a cambio de que la casa-chalet reseñada se 
escriturase directamente a su nombre por la entidad vendedora, 
como así sucedió en 7 de noviembre de 1945; que fallecida la 
madre, doña Emilia Sanchp Lahoz, el 20 de septiembre de 1950, 
en la escritura de operaciones particionales otorgada con este 
motivo el 15 de noviembre de 1954" convinieron los interesados, 
entre otros acuerdos que no interesan, que previa descalifica
ción del chalet por parte de don . Emilio Martínez Sancho, se 
Obligaría éste a transmitir una sexta parte indivisa a cada uno 
de los cinco coherederos restantes a cambio de recibir doble 
porción de bienes hereditarios, y a tal fin, en la misma escri
tura se cumplió esto últímo por los causahabientes al adjudi
cársele a don Emilio unas participaciones indivisas en dos casas 

de Toledo; que descalificada la casa-chalet y por no haber pro
cedido don Emilio Martínez Sancho a dar cumplimiento a lo 
pactado en la mencionada escritura. fué demandado por los 
otros interesados, dictándose sentencia el 24 de diciembre de 
1963, que quedó firme, por la que se declaran dueiios por sextas 
e iguales partes de la finca discutida a todos los hermanos. de
biendo aquél a cuyo nombre figura inscrita dicha finca, proce
der «al inmediato otorgamiento de la oportuna escritura pÚblica 
de cesión gratuita de una sexta parte del pleno dominio de 
dicho inmueble a favor de cada uno de los actores, para que sirva 
de título a éstos al objeto de inscribir como propias las men
cionadas participaciones en el Registro de la Propiedad. y que, 
en cumplimiento de tal resolución judicial, el 17 de noviembre 
de 1964 se otorgó ante el Notario de Madrid don Alvaro Fer
nández Ramudo escritura pública, en la cual «don Emilio Mar
tínez Sanrho .. . reconoce Que una sexta parte del pleno dominio 
del chalet número 32 de la avenida de Raimundo Fernández 
Villaverde, de esta capital, corresponde a cada uno de sus her
manos doña María del Pilar, don José y don Antonio Martinez 
Sancho y a su sobrina doiia IDmilia Martínez Morales en pleno 
dominio, correspondiendo al expresado don Emilio Marti~z 
Sancho la sexta parte restante, también en pleno dominiú ... , 
debiendo figurar, por tanto, en lo sucesivo la referida finca en 

! el Registro de la Propieda~ indicado a nombre de todos en la 
proporción expresada de una sexta parte indivisa cada uno 
en pleno dominio»: 

Resultando que presentada en el Registro primero copia de 
la citada escritura, fué calificada con nota del tenor literal si
guiente: «Denegada la insvripción del precedente docwnento, 
porque la finca número 6.708 de la 2.- Sección de este Registro 
de la Propiedad número 6, que se describe en aquél, aparece 
inscrita a favor de la sociedad conyugal representada por don 
Emilio Martínez Sancho y doña Benita Ulpiana Díaz Tendero 
García al folio 32 del libro 705 moderno del archivo no cons
tando el consentimiento de la esposa, prevenido en el articu
lo 1.413 del Código Civil. Y no pareciendo subsanable dicho 
defecto, tampoco procede tomar anotación preventiva de sus
pensión, que no se ha solicitado»; 

Resultando que don Félix Ulloa Abad, en la representación 
que ostentaba, interpuso recurso gUbernativo contra la anterior 
calificación, y alegó : Que el Registrador aplica indebidamente 
el artículo 1.413 del C. c., puesto que no se trata de una dis
posición por el marido, sino de un mandato judicial dima
nante de sentencia firme. hasta el punto de que si la escritura 
no se hubiese otorgado voluntariamente, lo hubiera sido por el 
Juzgado. sin más que seguir el trámite del artículo 924 de la 
Ley de Enjuiciamiento civil; que la sentencia contiene un pro
nunciamiento que declara a los recurrentes «dueños de las cinco 
sextas partes de la casa número 23 del paseo de Raimundo Fer
nández Villaverde», lo que eqUivale a decretar el carácter no ga
nancial del inmueble y aunque en la escritura no se transcribe 
literalmente la resolución judicial, es lo cierto que contiene el 


